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DE LÀ PROVINCIA DE lOGRONO.
PARTE OFICIAL.

•--- ----------
PRESiDENGhV DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

- Reales Decretos.
En el expediente en que el Gobernador 

de la provincia de Toledo ha negado al 
Juez de primera instancia de Quinlanar de 
la Orden la autorización solicitada para 
procesar á D. Juan Manuel'ürtiz, Alcalde 
de la Puebla de D. Fadrique, resulta: que 
habiéndose promovido un escándalo en la 
noche del 28 de Noviembre de 1863 en 
casa de Maria Villarejo, se presentó allí el 
Regidor 1). Francisco Aparicio en cumpli­
miento de su deber, con el objeto de ente­
rarse de lo que ocurría y poner fin à la 
disputa:

Que apaciguado ya, y despues de un 
grau rato se presentó ef Alcalde, llamado 
por algunos vecinos, y como viese que 
vontra lo prevenido en el b^ndo de buen 
gobierno, aprovado por la Autoridad su­
perior de la provincia, había una reunion 
demasiado numerosa, mandó que cada 
cual se fuese à su casa, cuyo mandato fué 
obedecido por los concurrentes, según 
consta por sus mismas declaraciones:

Que al poco ralo salió Maria Villarejo 
à la puerta de la calle, y el Alcalde le 
mandó que se recogiera à la casa porque 
estaba escandalizando; y al entrar en sus 
habitaciones, dijo á los que alli estaban 
reunidos que le habiao dado golpes, pero 
sin aíiadir quién ni como; y mas tarde 
presentó denuncia en el Juzgado de pri­
mera instancia en la que acusaba de todo 
al Alcalde:

Qne recibida dicha denuncia y practi­
cadas las oportunas diligencias judiciales 
todos los testigos que declaran en el suma- 
fio, à exepcion de dos que presentó la 
querellante, convienen en que esta no re­
cibió golpe alguno del Alcalde, el cual se 
limitó á ordenarle que entrase en su casa 
por ser pasada la hora que los bandos de 
huen gobierno eslablecian, y que nada 
absolutamente le ofendió; à pesar de lo cual 

el Juez, oido el Promotor fiscal, solicitó la 
a!í torizacion para procesarle, por creerle 
comprendido en el caso de que habla el 
art. 300 del Código penal:

Por ü limo, que el Gobernador se la ne­
gó, de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en que no solo no aparecía com­
probado que el Alcalde hubiera golpeado 
á la querellante, sino que por el contrario 
todos los testigos ¡o desmienten, y falta por 
consiguiente la base para preceder contra 
aquel funcionario:

Considerando que de las actuaciones 
practicadas por el Juzgado se desprende 
que al denunciar el h cho la ofendida, 
acusando como autor al Alcalde, todas las 
declaraciones recibidas, inclusas las de las 
mismas hermanas de aqu Ha, demuestran 
que carece de verdad su dicho; afirmando 
tan solo que el mencionado Alcalde no 
hizo más qne intimarle que se retirase y no 
promoviera escándalo; por todo lo cual 
debe estimarse destituida de fundamento 
la denuncia presentada, y en consecuencia 
exento el funcionario de responsabilidad 
criminal:

Conformándome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go­
bernador

■ Dado en Palacio á primero de .Mfirzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco ~ Está ru­
bricado de la Real mano. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón Maria 
Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Alicante ha negado al 
Juez de primera instancia de Gijona la au­
torización solicitada para procesar à D. Gd 
Ibarra, Alcalde de Aguas por detención ar­
bitraria; resulta:

Que el día 22 de Julio último ofició el 
Alcalde de Aguas al Juez de primera ins­
tancia de Gijona manif stándole que en el 
dia anterior sclehabia presentado Joaquin 
Grau, guarda del Cande do Casa-Rojas con 
un muchacho y unas pocas manadas de es­
parto que habia cogido dentro de las po­
sesiones del Confie, para que se ebrase con 
arreglo à derecho; más dudando si el he­
cho era falta ó delito, y en la imposibilidad 
de formar las correspondientes diligencias 
por no haber persona que tuviese instruc­
ción para ello, y hallándose enfermo el Se­
cretario del Ayuntamiento pedia se cons­
tituyese un Escribano de los del Juzgado 
para la formación de las actuaciones:

Que el Juez de Gijona contestó al Alcal­
de con fecha 25 del propio mes, que no 
permitiendo lo? negocios del Juzgado la 
ausencia de los Escribanos del mismo, le * 

prevenía procediese á la instrucciou del 
sumario con un Secretario y dos acornpa- 
ñados:

Que el dia siguiente 24, el Alcalde, no 
encontrando persona para ello, puso á dis­
posición del Juez al detenido Ramon García 
con los efectos aprehendidos para que pro­
cediese á lo que hubiese lugar, y ei dia 
2o, en vista de esta determinación, elJuez 
acordó se constituyese un Escribano del 
Juzgado en el pueblo de Aguas para auxi­
liar al Alcalde en la formacicn del suma­
rio, el cual no se principió hasta el dia 26 
por hab;r llegado de noche el Escribano:

Que de la declaración indagatoria del 
expresado Alcalde aparece confesado que 
el dia 21 del raes de Julio y como entre 
diez y once de la mañana en que se le pre­
sentó el guarda Joaquin Grau, denuncian­
do á Garcia, acordó la detención de este 
sin recibirle declaración hasta que se pre­
sentó ei Esesibano del Juzgado de Gijona:

Que en vista de lodo el Juez solicitó la 
cosrespondienle autorización para procesar 
al referido Alcalde p «r creele reo confeso- 
de! delito de detención asbitraiia; pero el 
Gobernador se la negó, de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en que al 
Alcalde correspondía adoptar las medidas 
protectoras de la seguridad personal y de 
la propiedad, y además en que dentro del 
término legal habia puesto al detenido á 
disposición del Juez:

Visto el articulo 33 del reglamento pro­
visional para la administración de justicia 
de 26 de Setiembre de 1835:

Visto el art. 105 del reglamento de Juz- 
gados de primera instancia del Reino de 
l ° de Mayo de J844: y visto el art. 10, 
párrafo octavo de la ley de Gobiernos de 
provincia de 2o de Setiembre de 1863:

Considerando que aparece probado por 
confesión del Alcalde de Aguasque no prac­
ticó diligencia alguna para la averiguación 
y castigo del hecho que el guarda le de­
nunció; y si bien man Tiesta en su indaga­
toria que no lo verificó por carecer de per­
sona que supiese desempeñar el oficio de 
Escribano, esta podría ser oporlunameute / 
una cisGunstancia que atenuara la respon­
sabilidad que dicho Alcalde contrajo como 
delegado del orden judicial, puesto que ese 
carácter tenia en el caso que ha motivado 
este espediente:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consej.) de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto­
rización de que se trata.

Dado en Palacio á primero de Marzo de - 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ádminislraciqn local.—Negociado B.°— 
Quinlas.

Pasada à informe de la Sección de Go­
bernación y Fomento del Consejo de Esta­
do la instancia presentada por Cíáudio So­
lorzano, en solicitud de que se ordene la 
admisión de 8.000 rs. para redimir la suer­
te de su hijo Máximo, quinto por el cupo 
de Novés, en la provincia de Toledo, para 
el reemplazo de 1865, dicha Sección ha 
emitido el siguiente diclámen:

«Vistos los artículos 141 y 152 de la 
ley de reemplazos vigente:

Considerando que habiendo reclamado 
Cláudio Solorzano, paore del mozo Máxi­
mo, contra la declaración de soldado de 
su hijo, quedó como en suspenso y sujeto 
á alteración el fallo del Co.osejo provincial 
de Toledo relativo al mismo mozo, y que 
por esta circunstancia no podia reputarse 
como definitivamente soldado al indicado 
Máximo Solorzano, hasta tanto que por el 
Gobierno de S. M. se confirmase ó revoca­
se el fabo reclamado:

Considerando que declarado soldado el 
mozo Máximo Solorzano por Real órden de 
27 de Noviembre de 1865, deben princi­
piar á correr los dos meses que fija el ci­
tado artículo 152 desde el día en que le 
fué notificada dicha Real disposición:

Considerando que habiendo solicitado el 
recurrente en 18 de Enero de 1864 redi­
mir la suerte de soldado de su hijo Máxi­
mo, debe declarársele comprendido dentro 
del plazo que al efecto se fija en la ley,

Esla Sección opina debe concederse á 
Cláudio Solorzano la redención que solici­
ta con asreglo á lo dispuesto en el citado 
ait. 152 de la ley.»

Y S. M. ha tenido á bien resolver de 
conformidad con el preinserto diclámen, 
mandando que esta resolución se tenga 
presente en casos análogos.

De Real órden lo digo à V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde à 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 
1865.—Gonzalez Brabo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Sanidad—Negociado 1*.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con Echa de hoy al Gobernador de la pro* 
vincia de Valladolid lo que sigue:

«Vista la comunicación dirigida por 
V. S. á esle Ministerio consultando si bao 
de cumplirse exactamente las Ordenanzas 
de Farmacia en la parte que se refiere à 
la prohibición de anunciar la venta de re*



medios y medicamenlos en periódico al­
guno que no sea especial de Medicina y 
Cirugía, ó si podrá tolerarse que se anun­
cien sin restricción de ningún género:

Visto qne el art. 21 de las cilaJas Or­
denanzas dice que solo los Farmacéuticos 
están autorizados paia la venta de reme­
dios y medicamentos, y que no se podrán i 
anunciar estos en periódico alguno que no 
sea especial de Medicina, Cirugía, Farma­
cia ó Veterinaria;

Considerando que si por falta de celo de 
los Gobernadores en las provincias y de 
los Subdelegados de Sanidad en los parti­
dos se lia relajado en algo la observancia 
del Real decreto de 18 de Abril de 1860, 
DO por eso ha prescrito su cumplimiento;

La Beina (Q. D G ) se ha servido re­
solver que se atenga V. S. á lo que el ci­
tado Real decreto previene, no tolerando 
por más tiempo el abuso que ha motiva­
do su citada consulta.»

Pe Real órden, comunicada por el ex­
presado señor Ministro, lo traslado à V. S. 
para su conocimiento y el délos demás 
funcionarios encargados relativamente de 
velar por el fiel cumplimiento de todas las 
prescripciones sanitarias. Dios guarde à 
V. S. machos años. Madrid 12 de Abril de 
Í865._E1 Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.—Sr. Gobernador de la provincia
de. . . . .

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ción, podrán dirigir sus proposiciones en 
pliegos cerrados á la Dirección general del 
Tesoro ó à los Gobernadores de las pro- : 
vincias, ánlesdel dia lijado para la licita- , 
cion, ó presentarlos al comenzar el acto , 
de la subasta, que según se dispone en el 
artículo l.“, se ha de verificarsimullánea- 
mmte en Madrid y en las provincias. En 
ueo y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones formuladas 
con arreglo al modelo adjunto, el resguar­
do que a redite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos.

Art 5 ° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre­
senten en las provincias, y en cuanto á las 
que lo sean en esta Córte, podrá verificar­
se, bien en metálico ó rn acciones de car­
reteras ú obras públicas y demás efectos 
que con arreglo á las disposiciones vigen­
tes se admiten por su valor nominal, ó bien 
en títulos de la Deuda consolidada y dife­
rida al 3 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.® No se admitirán preposiciones 
que no lleguen á 4.000 rs. de valor nemi- 
nal, y múllip'os de esta cantidad.

Art. 7.° A las dos de la larde del dia 
4 de Mayo próximo tendrá lugar en esta 
Córte y en las Capitales de provincia una 
reunion pública presidida en el primer 
punto por mi Ministro de Hacienda con 
asistencia del Subsecretario, délos Direc­
tores generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor gen'ral del Ministerio; y en 
las segundas por los Gobernadores, con­
curriendo à ellas el Administrador, Con­
tador, Tesorero y Fiscal de Hacienda de 
la provincia.

Art 8.“ Inroedialaraente despues de 
constituida en cada localidad la reunion 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hubie­
ren recibido con antelación y los que se 
presenten en el acto, verificándose la lec­
tura de las proposiciones que contengan, 
y desechándose desde luego las qne no 
reunan los requisitos establecidos en los 
artículos 4.°, 5.° y 6." que precede.

Art. 9.° Concluida en las capitales de 
proviccia ia lectura de las proposiciones, 
se dará por terminada la reunion, exten­
diéndose en seguida la correspondiente 
acta de su resultado, cuidando de expre­
sar en ella con toda precision y claridad 
cada una de las proposiciones, la cantidad 
nominal de los billetes hipotecarios que en 
ella se pidan y el precio ofreiido, cuyo 
documente se remitirá á la Dirección gene­
ral del Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre ia reunion, ó por el del 
inmediato si hubiere' ya partido aquel, á 
fin deque i ueda tenerse presente en la ad­
judicación de los billetes hipotecarios que 
se hará por el Ministerio de Hacienda á 
los proponentes que reunan las condiciones 
establecidas para la mencionada subasta 
Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
han de acompañar á las proposiciones, se 
conservarán en las Tesorerías de provincia 
en el arca reservada, hasta que por la Di­
rección general del Tesoro se determine su 
devolución con presencia del resultado que 
ofrezca la adjudicación de los billetes

Art 10. En la réunion que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, despues 
de leídas las proposiciones, se abrirá por 
el Ministro el pliego á que se refiere el 
artículo 3,°, poniéndose desde luego en 
conocimiento del público el precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, suspen­
diendo la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias 
á que se contrae el artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas estas, la Dirección 
general del Tesoro dará cuenta al Minis­
terio de Hacienda, por el que se adjudica­
rán los billetes, admitiendo todas las pro­
posiciones que alcance al tipo fijado por el 
Consejo de .Ministros, hasta cubrir los 
300.000,000 de reales nominales, dando 
preferencia á las que ofrezcan mayores 
ventajas sobre el referido tipo En el caso

NÚMERO 312.

Se wserla Real decreto sobre la 
negociación de 500.000,000 de 
reales nominales en billetes hipo­
tecarios.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (q D. g )'se ha servido expe­
dir el decreto siguiente:

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda, du acuerdo con el 
parecer del Consejo de Minist.os, vengo 
eu decretar lo siguiente:

Artículo l.° En virtud de la autoriza­
ción concedida al Gobierno por la ley de 
7 del corriente, se procederá á la negocia­
ción de 500 000,000 de reales nominales 
en billetes hipotecarios, creados por la ley 
de 26 de Junio de 1861, por medio de 
subasta pública, que tendrá lugar simul­
táneamente en Áladrid y en todas las capi­
tales de las provincias del Reino, excepto 
en la de las islas Canarias por la distan­
cia y demora délas comunicaciones.

Art. 2.“ Los billetes son al portador de 
á 2 000 rs. cada uno, amorlizables por 
sorteos semestrales, y devengan el interés 
de 6 por 100 anual desde l.°de Enero 
último, pagadero por semestres en el Ban­
co de Espa.’.a ó en sus comisiones de las 
provincias, cuando lo soliciten sus tcnedo 
res con tres meses de anticipación por lo 
menos. Para la amortización y pago de 
intereses déla emisión de I.OOO 000,000 
de billetes hipotecarios, de que forman 
pártelos 500.000,000 expresados, desti­
na el art. 4.’ de la referida ley de 7 del 
corriente 200 000,000 de reales anuales.

Art. 3.“ El precie mínimo á que hayan 
de cederse los expresados billetes se fijará 
por el Consejo de Ministros el dia en que 
se verifique la licitación, y se publicará 
por mi Ministro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrado que contenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares 
que quieran lomar parle en esta negocia­

de que el precio ofrecido fuere uno mismo 
en diferentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes, que ha­
ya de adjudicarse, despues de admitidas 
ías ofertas más favorables, se repartirá el 
resto entre los proponentes que se hallen 
en igualdad de circunstancias, y en pro­
porción de sus pedidos El resultado de la 
adjudicación se publicará en la Gaceta y 
Boleíines oficiales de las provincias, inser­
tando unarelaciou circunstanciada de todas 
las proposiciones que se hubiesen presen­
tado.

Art. 12. Las sociedades ó partifuleres 
cuyas proposisiones sean admitidas, veri­
ficarán el pago de los billetes que les fue­
ren adjudicados, en los punios en que las 
presentaron y en dc'splazos iguales: el 1.°, 
en los ocho dias siguientes al de la adju­
dicación; y el 2:°, á los treinta dias de la 
misma Los que quieran satisfacer de una 
vez el total importe de sus proposiciones, 
podrán verificarlo en los veinte dias siguien­
tes al de la adjudicación. Al realizarse las 
entregas recibirán los interesados su equi- 
valeríe en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los depósi­
tos constituidos conforme á lo establecido 
en los artículos 4.“ y 3.° que correspon­
dan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán à sus respectivos dueños inme­
diatamente de.'-pues de verificada la adju­
dicación. Los respe», lives á los demás inte­
resados se conservarán en las Tesorerías 
de provincia y en la Central, á los efectos 
que determinan las insliucciones vigentes, 
para su entrega á aquellts al realizar el 
pago del último plazo de los billetes que 
les hubiesen sido adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del pre­
sente decreto.—Dado en Palacio á 9 de 
Abril de 1865.—Está rubricado déla Real 
mano —El Ministro de Hacienda, Alejan­
dro Castro.

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para su publicidad, encargando á los 
Señores Alcaldes de esla provincia la den 
toda la posible, por los medios que consi­
deren oportunos. Logroño Î2 de Arbil de 
1863.—Dionisio de Revuelta. 

NUMERO 353.

Por la Dirección General de A- 
(jricultura, Industria y Comercio 
se comunicó á este Gobierno de 
provincia con fecha 8 de Setiem­
bre último, la Real órden siguiente.

ElSr. Ministro de Fomento me dijo, 
con fecha i.“ del actual, lo que sigue:

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de lo expuesto por el Goberna­
dor de la provincia de Madrid, con motivo 
de haberse presentado á la loma de razon» 
en el registro público de la misma dife­
rentes escrituras de sociedad que, con el 
carácter de mercantiles ordinarias, en­
vuelven un objeto propio de aquellas que 
están sujetas á una leg slacion especial: 
Vista la consulta emitida por el Consejo de 
E.x-lado en pleno referente á este asunto: 
Vista la elevada al M nislerio de la Gober­
nación por la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho Cuerpo, acerca de un 
proyecto de reglamento para el régimen 
de los Delegados del Gobierno cerca de 
las sociedades dependientes del mismo: 
Vista la Real órden de 25 de Junio del 
añi próximo pasado, expedida por aquel 
Ministerio, remilienJo copia del informe 
emitido por dicha Sección, á fin de que el 
de Fomento manifestase su parecer respec­
to á las medidas que en este se proponían: 
Vista la Real órden de I.° de Agosto si­
guiente, por la que se significó al citado 

' Ministerio que el de Fomento se hallaba

confi.rme con ¡o propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno y en Sección de Go­
bernación y Fomento, y que en el caso de 
que existiera igual conformidad por su 
paite, esperaba se le remitiese una nota 
de las sociedades que con arreglo al pare­
cer del Concejo debían depender de este 
Ministerio: Vista la Real orden de 4 de 
Setiembre expedida por el de la Goberna­
ción, en que, de conformidad con lo pro­
puesto por-el Consejo, se manifestaba la 
necesidad deque los Gobernadores no ad­
mitiesen á la toma de razon en los regis­
tros públicos de las provincias las escritu­
ras de sociedades que no fuesen de las 
reconocidas y definidas por el derecho 
mercantil, y que se reclamase de los cita­
dos funcionarios una noticia exacta y de­
tallada de las sociedades anómalas é irre­
gulares que, sin Real autorización, funcio­
nasen bajo el carácter de mercantiles con 
diversos objetos propios de las que se ha­
llaban sujetas á una legislación especial: 
Considerando que el Gobierno tiene la 
Obligación de velar por el cumplimiento de 
las leyes y disposiciones vigentes: Consi­
derando que ni en el Código de Comercio, 
ni en las disposiciones posteriores se auto­
riza la existencia de las asociaciones de 
que se trata, por cuya razon los Goberna­
dores de las provincias no han debido ac­
ceder á la loma de razon en el registro 
público de las raisn as de las escriturasen 
que se establezcan esta clase de asocia­
ciones, que funcionan por lo general con 
un nombre anónimo que no las es permiti­
do adoptar; la Reina (Q. D. G.), de con­
formidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con lo 
manifestado por el Ministerio de la Gober­
nación, se ha servido disponer: l.°Que 
por ahora, y hasta que se adopten las dis­
posiciones oportunas sobre la materia, se 
encargue á los Gobernadores de las pro­
vincias no admitan á la toma de razon en 
los registros públicos do las mismas las 
esc: ituras de sociedades que no sean do 
las reconocidas y dtfinidas per el derecho 
mercantil, ni permitan que se esl.iblezcan 
agencias dedicadas á recibir imposiciones 
para realizar con ellas diferentes especu­
laciones, ni toleren que fijen ni repartan 
prospectos las que, teniendo el carácter de 
mútuas, no obtengan préviamenle Real 
autorización para constituirse. 2.° Que se 
prevenga á los expresados funcionarios, 
que en lo sucesivo oígan la opinion de los 
Tribunales especiales de Comercio ó de los 
Jueces de primera instancia que hagan sus 
veces donde aquellos no existan, antes de 
acorilar la loma de razon de las escrituras 
de Comercio que se presenten, á fin de 
cerciorarse de si son d»: las que pueden es­
tablecerse sin, autorización prévia. Y 3
Que se reclame de los citados funcionarios 
una noticia exacta y detallada de las so­
ciedades anómalas é irregulares estableci­
das en la provi^icia de su mando, que fun­
cionen bajo el carácter de mercantiles con 
diversos objetos propios de las que se ha­
llan sujetas á una legislación especial, y 
de las de seguros á prima fija; previnién­
doles además que acompañen.' Primero. 
Copia autorizada de ia e.«critura de esta­
blecimiento y délas adicionales que hayan 
podido otorgar. Segundo. Dos ejemplares 
impresos de los estatutos y reglamento 
[ior que se rijan. Y tercero. Copia autori­
zada del balance, inventario ó estado de 
situación últimamente formado por las ad­
ministraciones de las compañías, con ex­
presión de sí han sido aprobados por la 
junta general de asociados ó imponentes, 
y remisión en este caso de t ira copia, tam­
bién autorizada, del acta de la misma. 
Al remitir los Gobernadores lo.s documen­
tos citados deberán además emitir su pa­
recer acerca de la situación de cada una 
de las sociedades y del crédito de que dis­
fruten, expresando sí estas han sido auto­
rizadas, en cuyo caso habrán de acompa­
ñar igualmente copia de la órden en vir­
tud de la cual funcionen ó existan.

Lo que traslado á V. S. para su cerno-
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cúnif’nto y efectos expresados en la prein­
serta resolución

Lo (¡ue se inserta en este Bolelin oficial 
para conocimiento del público, y especial­
mente de los Alcaldes de estaprovincia, que 
cuidarán de participarme si en sus respec­
tivas localidades funcionan algunas socie­
dades délas á que se refiere la preinserta 
soberana disposición. Logroño de Abril 
de tSGb.'^El Gobernador, Dionisio de 
Revuelta.

NUMERO 354.

SECCION DE FOMENTO.

Terminado en el dia diez del actual el 
tiempo que la legislación vigente concede 
á los Ab'aldes para devolver á este Go­
bierno de provincia el estado de las obli­
gaciones de primera enseñanza con el re ­
cibí de los maestros, y siendo varios los 
que no han llenado este servicio respect ■ 
al trimestre vencido en fin de Marzo úili- 
100, he dispuesto prevenir à los que so 
hallen en este caso, que si en un brevo 
plazo no remiten dicho documento cumpli­
mentado en debida forma, me vi'ré en la 
precision de lomar contra los morosos las 
medidas coercitivas á que dieren lugar. 
Logroño 24 de Abril de 1863.—Dionisio 
de vuelta.

NUMERO 357.

El Sr. Coronel de los Batallones pro^ 
vineiales de Burgos y esta Capital, me di­
ce con fecha 24 del que rige, lo siguiente.

El Exemo. Sr. Director General del ar­
ma en circular oúm. 137 fetha 19 del ac­
tual, me dice lo que sigue.

«Entre las muchas instancias que en 
virtud del Real decreto de l i de Noviem­
bre del año próximo pasado se han dirigi­
do à mi autoridad en solicitud de gracia 
de Cadete con destino à los . Cuerpos del 
arma (le infantería, hay algunas que care­
cen de la documentación necesaria para 
nrobar el derecho que los aspirantes pue­
dan tener á aquella, concesión; En conse­
cuencia, y sin perjuicio de resolver opor­
tunamente lo que proceda acerca de aque­
llas solicitucles que llenen ya lodos los re­
quisitos reglamentarios, lo cual tendrá lu­
gar por el orden de antigüedad de su pre­
sentación, he tenido á bien señalar el tér­
mino de uno, tres y seis meses para la 
Peninsula é Islas de Cuba y Puerto Rico, 
é islas Felipinas, á fin de que los Preten­
dientes á plaza de Cadete que se encuen­
tren en aquel caso procuren llenarlas pres­
cripciones de la ley, pues de no verificarlo 
antes del plazo determinado, que empeza­
rá á contarse desde el mismo dia de la 
publicación de esta Circular en el Memo­
rial de infantefia, les parará el perjuicio 
de que sus peticiones queden desestima­
das como en el precitado Real decreto se 
dispone también que solo haya seis Cade­
tes por Batallón y este número se halla 
cubierto ya en su totalidad, he venido en 
resolvér que no se filie á ningún aspirante 
para el p óximo curso, aun cuando lubie- 
se V. S. para ello orden anterior, hasta 
Qne por una nueva disposición mia se de­
signe las personas que deban tener ingre­
so en los Cuerpos, según les corresponda 
por dere(;ho de antigüedad; para lo cual 
los que se crean en este caso remitirán 
desde luego á esta Dirección, si ya no lo 
hubiesen hecho, los documentos que el re-r 
glamenlo señala, designando al propio ! 
tiempo la Academia en que prefieren ha­
cer sus estudios; en la inteligencia que 

NUMERO 361.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE L.A PLAZA DE LOGROÑO.

Noli de los artículos que se han adquirido en dicha Aduilaislracion para el sumi- 
“islro del ramo á las tropas de la guarnición de esta plaza, en los dias del presente

para el acto de ser filiados deberán près n- 
tar iguales documentos que los que han 
de remitir á esta Dirección General los Co­
roneles Subinspectores de las Medias Bri­
gada de reserva, acudirán à los Sres. Go­
bernadores civiles respectivos, rogándoles 
en mi nombre se sirvan disponer se, haga 
pública esta Circular en los Boletines ofi­
ciales de su Provincia, á fin de que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo 
letin oficial de la provincia, á los fines in­
dicados en la comunicación que atitecede.

Logroño 26 de Abril de 1865.—Dio­
nisio de Revuelta.

NUM ERO 352.
La Diputación de esta provincia, siem­

pre solícita por el impulso de los ramos 
de la agricultura, principal y casi esclusi- 
va riqueza de la Rioja,. en todas sus reu­
niones se ocupa preferentemente en pro­
porcionar al pais las ventajas de los ade­
lantos modernos en favor de la industria 
agrícola; unas veces adquiriendo útiles 
instrumentos que en^ia á los pueblos prin­
cipales de la provincia, otras solicitando 
catálogos de maquinaria para conocer su 
importancia y aplicar á las localidades lo 
que más se adaptan á sus respectivos ter­
renos.

Siguiendo, pues, esta celosa corporación 
en su laudable propósito de promover el 
desarrollo de los intereses q.-se le están en­
comendados se ha servido comunicarme 
con f cha 21 del actual el biguienle acuerdo.

«La Diputación en sesión de ayer se ha 
enterado con agrado de la comunicación 
de los Sres. Eiqaqui y Sarby de Pamplo­
na, en que se sirven remitir seis gramos de 
Bromo de Schrader para que pueda ensa­
yarse en esta provincia, y en que solicitan 
que esta corporación se sirva apadrinar su 
casa de la misma manara que lo ha hecho 
ia de Navarra.—En su vista se ha acor­
dado dar las gracias á dichos Sres. por su 
fina atención y concederles el apadrina- 
mienlo que solicitan.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
Boletín oficial para su debida publicidad; 
encargando á los Alcalde que por acuer­
do de la Diputación han recibido ioslru- 
menlos modernos de agricultura, que pro­
curen difundir su conocimiento por medio 
de prácticos y constantes ensayos, con el 
fin de popularizar los adelantos de la in­
dustria agrícola;

Logroño 2o de Abril de 1863.—El Go­
bernador, Dionisio de fíevuelía.

NUMERO 336.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Logroño.
No obstante los respectivos avises pasa­

dos á Ios-compradores de fincas y redi- 
mentes de censos para que satisfagan las 
obligaciones que tienen otorgadas, cuyos 
vencimientos corresponden hasta fin de 
Marzo próximo pasado, y deseosa esta 
Administración de evilarlts las molestias 
consiguientes al apremio, hace saber; que 
sin en el improrogable término de ocho 
dias no son satisfechas, se procederá con­
tra ellos con arreglo à Instrucción.

Los Sres. Alcaldes procurarán dar la 
rnayor publicidad al presente anuncio, á 
fio de que los interesados no puedan ale­
gar igooróncia.

Logroño 20 de Abril de 1863,—San­
tos Sebastian y Gil.

rnés que á continuación se manifiestan, con espresioa de los nombres délos vendedo­
res y precios â que se han verificado.

Logroño 26 de Abril de 1863.—V.° 6.“— El Comisario de Guerra Inspector, Darío 
del Alcázar.—El Administrador, Julio Zavaleta.

Días.
Punto donde 
se han hecho 
la.s compras.

Nombres de los ven- 
de.lores.

Artículos comprados 
y cantidad.

Precio de 
su coste. 
Its. cís.

13 Logroño. Paula Arbeg. 2 arrobas de acile. B2f5 id: Jabier García. 130 id. de carbón. 3,5921 id. El mismo. 50 id. de id. 3,5215 id. Antonia López. 2 libras de hilo. 14,13 ill. La misma. 2 id. de lana.

NÚMERO 362.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LA PLAZA DE LOGROÑO.

■ ^ola de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi­
nistro en esta plaza á las Tropas y Caballos del Egército y Guardia civil, en los días 
del presente mes que á continuación se manifiestan, con expresión de los nombres de los 
sugetos à quienes se ha hecho la compra y precios à que se ha verificado.

Punto don-

Lias.
de se han he­
cho las com­

pras.
Nombres de los'ven- 

dí'dores.
Artículos comprados 

y cantidad.

Precio de 
su coste. 
Rs. cts.

17 Logroño. José María Ortega. 20 fanegas de cebada á. 3125 id. El mismo. 20 id de id. á. 2925 id. El mismo. 20 id. de trigo á. 3925 id. Antonio Díaz. 50 quintales paja á. 6
Logroño 26 de Abril de 1863.—V.° B."—El Comisario de Guerra Inspector, Darío 

del Alcázar.—El Administrador, Julio Zavaleta.

NÚMERO 363.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.
Nota de los artículos que se han adquirido en este Hospital para el suministro á los 

enfermos del mismo en los dias del presente mes que á continuación se manifiestan, 
con expresión de los nombres de los sugetos á quienes se ha hecho la compra délos 
indicados artículos y precios á que se ha verificado.

Logroño 27 de Abril de 1865.—V.* B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Darío 
del Alcázar.—El Administrador, Julio Zavaleta.

Dias.
Punto donde 

se han hecho 
las compras.

Nombres de los ven­
dedores.

Artículos comprados 
y cantidad.

Precio de 
su coste. 
Rs. cts.

4 Logroño. Pedro Perez. 1 arroba tocino. 905 id. Paula Arbeg. 3 arrobas aceite. 622 id. Pedro Perez. 1 arroba arroz. 346 id. id. 1 arroba garbanzos. 569 id. id. 4 arrobas patatas. 4,50f3 id. Bonifacio Dominguez 3 arrobas vino común. 1624 id. Antonio Diaz. 100 arrobas carbon. 3,5025 id. id. 80 arrobas leña. L5O19 id. Pedro Perez. t arroba velas de sebo. 76

NUMERO 355.

UNIVERSIDAD LITERARIA
«le Zarag;oza«

El limo 6r. Director General de Ins­
trucción pública con fecha 6 del actual, me 
remite el siguiente anuncio.

Ha vacado en la facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, la cátedra 
de Preliminares clínicos y clínica médica, 
que corresponde proveer por concurso.

Los Catedráticos de asignatura igual ó 
análoga que deseen ser trasladados á ella, 
y los comprendidos en el artículo i 77 de 
la Ley de instrucción pública presentarán 
los primeros al Decano de la facultad, y 
los segundos al Rector de la Universidad 
donde hubiesen últimamente servido cáte­
dra, sus solicitudes documentadas en el 
término de veinte días á contar desde la 
publicación del referido anuncio en la Ga­
ceta de Madrid.

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universilario pa­

ra que llegue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 20 de Abril de 1865.—El 

Rector, Pablo Gonzalez Huelva.

NUMERO 356.

El limo. Sr. Director general de Inslruc- 
cion pública con fecha 28 del último mes 
me remite el siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institutos pro­
vinciales de las Baleares y Lérida,, y en 
los locales de Figueras y Tortosa, una de 
las (-áledras de Matemáticas dotadas con 
el sueldo anual de 8.000 rs., las cuales 
han de proveerse por oposición como pres­
cribe el artículo 208 de la ley de 9 de Se­
tiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán en la Uní* 
versidad de Barcelona, en la forma preve­
nida en el título segundo del reglamenta 
de l.°de Mayo de 1864. Para ser admi­
tido à la oposición, se necesita.—1,® Ser 
español.—2.* Tener 24 años de edad.-* 
3.° Haber observado una conducta moral 
irreprensible.—4.” Ser Bachiller en la Fa*
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cuitad de Ciencia?, ó tener uno de los tí­
tulos que habilitaban para hacer oposición 
à dichas Cátedras antes de la publicaciou 
de la ley de 1837.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus soliciiudes documen­
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; v acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.’ del mismo reglamen­
to, sobre el loma siguiente, que ha señala­
do el Real Consejo de Instrucción pública: 
Comparación de ios Poliedros.

•iNOTA- Refundidas en el Instituto lo­
cal de Ligueras las dus Cátedras de Mate­
máticas, el Catedrático de esta asignatura 
tendrá la obligación de servirlas ambas, 
por el sueldo que se expresa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.° del citado reglamenio de 1.° 
de Mayo de 186Í, se pub ica en los Bo­
letines de las provincias de este distrito 
à tos efectos oportunos.

Zaragoza 20 de Abril de 1863.—El 
Rector, Pablo Gonzalez líuelva.

ANÜA'CÍOS. ■
Teniendo que proceder la junta pericial 

de esta villa, á la formación del apéndice 
al amillaramieulo de la riqueza territorial, 
se hace saber por medio del presente á fin 
de qne en el término de ocho dias conta­
dos desde la fecha que este anuncio se in­
serte en el Boletín olicial de esta provin­
cia, presenten los conlribuyenies la razón 
de altas ó bajas que hayan tenido en sus 
riquezas, previniéndoles que las que hu­
bieren ocurrido por venta, compra Ó ar­
riendo han de justificar en la forma que 
está prevenido, pues en otro caso no se ad­
mitirán. Cuzcurrutilla 26 de Abril de 
1865,—El Alcalde, Laureano Govantcs.

CÜU FACIL, SEPiCILLA Y COMPLETA 
de Sa coníidSiucSoBi

DE

CONSUMOS,
DEDICADA

A IOS ALCALDES. AYUATAMIEnOS Ï SECRETARIOS.
POR

<2us£bio i’rciïâî) Habaeó
Autor d5 otras guias de Administración municipal.

PÁGS.
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tanto los cosecheros como los fabri­
cantes é industriales que al pormayor 
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PÁGS. I
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de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines 

oficiales del mes de Abril de 1865.
Circular anunciando el nomb¡ e de la 

huérfana á quien se ha adjudicado (d 
premio de 2 500 rs en el sorteo de la 
lotería del ^7 de Marzo. Bolelin núme­
ro 40.

Otra id. de la Sección de estadística 
haciendo aclaraciones respecto á la ca­
silla que en los estados adicionales se 
denomina «.trasportes terrestres.» Bole­
lin núin. 40.

Otra id. del Gobierno de provincia 
encargando la busca y captura de Pedro 
íturribarria y Adrian Lafuenle. Bolelin 
núm. 40.

Otra id. encargando la captura de 
Manuel Marin, gitano, y otros compa­
ñeros del mismo. Bolefin núm. 40.

Otra id. recordando à vanos Ayun­
tamientos el pago de la cantidad que les 
ha correspondido para la manutención 
de presos pobres. Bolelin núm. 40.

Edicto del Juzgado de piimera ins­
tancia de esta Capital dando á recono­
cer â los Procuradores D. Meliton Pan- 
eorbo y D. Salurio Paul y Urbina, co­
mo síndicos del concurso de D. Herme­
negildo Zabala. Boletín núm. 40.

Circular racordando el cumplimiento 
de otra referente á la formación de los 
estados sobre animales dañinos. Bole­
tín número 41.

Otra id. de la Sección de estadística 
previniendo á los Alcaldes procedan des­
de luego á formar unos cuadros que se 
ajusten al que sirve de modelo. Bolelin 
núm. 41.

Relación de los instrumentos defec­
tuosos que aparecen en varias escriba­
nías. Bolelin núm. 4/.

Edicto del Juzgado de primera instan­
cia de esta Capital anunciando, la venta 
de úna casa emba»gada á D. Miguel So- 
lozábal y su mujer Doña Saturnina 
Jalón. Bolelin núm. 41.

Li’sla délos electores que han lomado 
parle en la votación verificada para la 
elección de un Diputado â Corles por el 
distrito de Torrecilla de Cameros. Bole­
lin núm. 45.

Circular del Gobierno de provincia 

encargando la busca y captura de Ma­
nuel Aiguilea. Bolelin núm. 42.

Estado que manifiesta el precio á que 
han de abonarse à los Ayuntamientos 
de esta provincia, los suministros y 
utenxilios que hayan dado á las tropas 
y Guardia civil en el mes de Marzo últi­
mo. Bolelin núm. 42.

Circular encargando á los Alcaldes la 
remisión de los presupuestos municipa­
les para el ejercicio del año económico 
de 1865 á 66. Bulelin núm. 42.

Beal decreto decidiendo á favor de la 
Administration la competencia suscita­
da entre el Gobernador de la provincia 
de Barcelona y el Juez de primera ins­
tancia de Tarrasa. Bolelin núm. 42.

Relación de los instrumentos defec­
tuosos que aparecen en varias escriba­
nías. Bolelin número 42.

Escrutinio ó resultado obtenido en el 
distrito de Torrecilla de Cameros para 
la elección de un Diputado á Córles. Bo­
lelin número 45.

Contratación del Boletín oficial de 
esta provincia, para el aíio económico 
de 1865 á 156^. Bolelin núm. 43.

Circular anunciando el nombre de la 
huérfana á quien se ha adjudicado el 
premio de 2.500 rs. en el sorteo de 
la lotería del 5 del actual. Bolelin nú­
mero 43.

Estado de las alias y bajas en el per­
sonal que tienen consignados sus habe­
res en la Tesorería de esla provincia. 
Boletín núm. 43.

Estrado ó relación de los instrumen­
tos que aparecen defectuosos en varias 
escribanías. Bolelin número 43.

Relación de los individuos que no se 
han provisto de las licencias necesarias 
para tener abiertos puestos públicos. Bo 
lelin núm. 44.

Contratación del Boletín oficial de la 
provincia de Alava, para el año econó­
mico de /565á 1866. Bolelin núm. 44.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
hade publicarse el Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, en el año econó­
mico de 1865 ál8ú6. Bolelin num. 44.

Real decreto confirmando la negativa 

del Gobernador de esta provincia para 
procesar a D Jacinto de Arregui, Ar­
quitecto provincial en esta capital. Bole­
lin número 45.

Ley autorizando ,al Gobierno para ne­
gociar en pública subasta billetes hipo­
tecarios de los creados por la de 26 de 
Junio del año último, en cantidad nomi­
nal de 150 millones de reales. Bolelin 
núm 45.

Real decreto dictando reglas para la 
negociación de billetes hipotecarios á 
que se refiere la ley anterior. Bolelin 
núm. 43.

Real instrucción para el cumplimien­
to de la ley de 17 deJuniode 1564 so­
bre enagenacion de terrenos ó pequeñas 
parcelas Bolelin núm 45.

Circular ordenando á los Alcaldes de 
esta provincia la remisión de los estados 
de altas y bajas á la matrícula del 4.° 
trimestre, para el dia 30 del mes ac­
tual. Bolelin núm. 45.

Pliego de condiciones para subastar 
el servicio de trasportes en buque de 
vapor desde Málaga á las cuatro pose­
siones de Africa. Bolelin núm. 46.

Real decreto sobre la negociación de 
300 millones de rs. nominales en bille­
tes hipotecarios. Bolelin núm. 46.

Real órden señalando las condiciones 
que deben tener los practicantes para 
aspirar á serlo de los establecimientos 
de Beneficencia generales ó provinciales. 
Bolelin núm. 46.

Circular previniendo que lodos los se­
llos de la correspondencia pública que 
en lo sucesivo se remitan á provincias, 
vayan trepados del mismo modo que los 
que se usan de cuatro cuartos. Boletín 
número 46.

Real decreto sobre la negociación de 
trescientos millones de reales nominales 
en billetes hipotecarios. Bolelin núme­
ro 47.

Circular anunciando la subasta del 
Bolelin Oficial de la provincia de Soria 
para el año económico de 1855 á 1566, 
Bolelin número 47.
¿^Olra id. de la Administración princi­

pal de propiedades y derechos del Esta­
do de esta provincia, encargando á los 
renteros y censatarios que aun no han 
satisfecho sus respectivos descobierloa, 
lo vciifiquen en el improrogable térmi­
no de ocho días. Bolelin número 47.

Real decrete sobre la negociación de 
trescientos millones de reales nominalei 
en billetes hipotecarios. Bolelin núme­
ro 48,

Estado del precio medio que han teni­
do en esta provincia los artículos de 
consumo durante el mes de Marzo. Bo­
lelin número 48.

Circular encargando la captura de 
Juan Chirro, del llamado Pocairopa y 
Vicente Gonzalez Alienza. Boletín nú­
mero 48.

Resolución dictada por S M. respec­
to del abono de tiempo servido por loa 
empleados civiles como Milicianos na­
cionales. Bolelin número 48.

Real decreto concediendo un plazo do 
1res meses para la liquidación y pago de 
derechos de hipotecas con relevación de 
mollas, de las escrituras en que se ha­
yan dejado pasar el término. Bolelin 
número 48.

Pliego de condiciones para el arren­
damiento de la cobranza del pontazgo 
del río Iregua de esta Capital. Bolelin 
número 48.

Real decreto sobre la negociación de 
trescientos millones de reales nominales 
en billetes bipolecai ios. Boletín núme­
ro 49.

Circular recordatoria á los Sres. Al­
caldes de esta provincia, remitan los 
datos sobre baños ó aguas medicinales. 
Boletín número 49.

Real órden referente á la prestación 
personal para caminos vecinales. Bole­
lin número 49,

Circular anunciando la subasta para 
el arrendamiento de varias fincas proce­
dentes del Estado en esta proviucia. Bo­
letín núm. 49.

Real decreto confirmando la negativa 
del Gobernador de Guadalajara, para 
procesar á D. Felipe Brabo, Teniente



Alcalde que fuéde Negredo. Boletín nú­
mero 60.

Real orden diclando reglas para la con­
centración en la Caja general de Depósi­
tos de los fondos recaudados y qne se des­
tinan aLsocorro de los que sufrieron con 
motivo de las inundaciones acaecidas en 
la provincia de Valencia. Boletín núme­
ro 50.

Circular sobre estancias en los hospi­
tales, determinándose tenga presente las 
que son producidas por soldados de / 
y de 2.* clase. Boletín número 50.

Otra haciendo saber que la Diputa* 
clon de esta provincia se ha enterado con 
agrado de la comunicación de los Srcs. 
Pinaqui y Sarby, de Pamplona, en que 
se sirven remitir seis gramos de Bromo 
de Schrader. Boletín número 50.

Otra dictando reglas para la formación 
de las raati iculas que han de regir en el 
año económico de 4865 á -I86G, y épo­
ca en que han de remitirse á la Admi­
nistración. Boletín número 50.

Otra anunciando el arrendamiento 
en pública subasta de varias fincas pro­

cedentes del Estado. Boletín núm. 60.
Real decreto confírmaodola negativa 

dtíl Gobernador de la provincia de To­
ledo para procesar á D. Juan Manuel 
Oítiz, Alcaldede la PucbIadeD Fadri- 
que. Boletín número 5J.

Otro id. declarando innecesaria la 
autorización solicitada para procesar à 
D Gil Ibarra, Alcaldede Aguas. Bole- 
letin núm. 51.

Real órden concediendo ú Cláudio So­
lorzano la redención del servicio militar 
que solicita. Boletín número 5/.

neal órden prohibiendo -se anancien 
en otros periódicos que nosean especia* 
les de Medicina, Cirugía Farmacia ó 
Veterinaria, la venta de remedios y me­
dicamentos de ninguna clase. Boletín 
número 5/.

Circular encargando á los que se lici­
ten la gracia de ca lele con destino á los 
Cuerpos del arma de infantería, dirijan 
las instancias debidamente documenta­
das. Boletín EÚm. 51.


